
18784 9 Noviembre 2006 D.O.E.—Número 131

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el “Servicio para el desarrollo y
adaptación de un sistema de gestión integral
de personal y nóminas para el personal
docente no universitario”. Expte.: IN 01-06-01.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: IN 01-06-01.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Desarrollo y adaptación de un sistema
de gestión integral de personal y nóminas para el personal
docente no universitario.
c) Lotes: No procede
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 88, de 27 de julio de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.325.758 euros (I.V.A. incluido). (Cofinanciado con
fondos FEDER).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 04/10/06.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.246.149,62 euros (I.V.A. incluido)
(cofinanciado con fondos FEDER).

Mérida, a 4 de octubre de 2006. La Secretaria General, P.D.
31/01/05 D.O.E. nº 13 (03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reformas varias en el I.E.S. Donoso Cortés
de Don Benito”. Expte.: OB.13.01.156.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006 sobre
notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificación de trámite de audiencia
correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un
plazo de diez días para que aporte datos, documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 25 de octubre de 2006. El Jefe de Sección de Instruc-
ción de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.




